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CÓDIGO 

00293 

NOMBRE DE LA SERIE 

Expedientes de Inscripción en el Registro de Contratistas y Empresas Clasificadas . 

SOPORTE 

- Papel 

- Informático 

ORGANISMO PRODUCTOR 

Conselleria de Hacienda, Economía y Administración Pública . Servicio De Clasificación De Empresas y Revisión 
De Precios. 

FUNCIÓN 

Facilitar la concurrencia y agilizar la tramitación de los procedimientos administrativos de contratación  

MARCO LEGAL 

DISPOSICIÓN 
PUBLICACIÓN 

OFICIAL 
NÚMERO 

FECHA DE 
PUBLICACIÓN 

Decreto 69/1992, de 28 de abril, del Gobierno valenciano, por el 
que se regula la entrega de bienes como parte del precio en los 
contratos de suministro.  

DOGV 1787 21/05/1992 

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y el Procedimiento Administrativo 
Común.  

BOE 285 27/11/1992 

Decreto 79/2000, de 30 de mayo, del Gobierno Valenciano, por el 
que se crea la Junta Superior de Contratación Administrativa de 
la Generalitat Valenciana y se regulan los registros oficiales de 
Contratos y de Contratistas y Empresas Clasificadas de la 
Comunidad Valenciana y las garantías globales   

DOCV 3767 08/06/2000 

Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las  
Administraciones Públicas.  

BOE 227 21/09/2000 

Corrección de erratas del Real Decreto legislativo 2/2000, de 16 
de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas.  

BOE 227 21/09/2000 

Orden de 11 de junio de 2001, de la Conselleria de Economía, 
Hacienda y Empleo, por la que se regula el régimen interno de 
funcionamiento de la Junta Superior de Contratación 
Administrativa de la Generalitat Valenciana  

DOCV 4044 17/07/2001 

Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba 
el reglamento general de la Ley de Contratos de las  
Administraciones Públicas BOE 257 26/10/2001 Corrección de 
errores y erratas del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, 
por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas.  

BOE 34 08/02/2002 
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Corrección de errores del Real Decreto 1098/2001, de 12 de 
octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley 
de Contratos de las Administraciones Públicas.  

BOE 303 19/12/2001 

Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público. 
Entrada en vigor a los seis meses de su publicación, salvo la 
disposición transitoria séptima (1-11-2007).  

BOE 261 31/10/2007 

Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público. 
Entrada en vigor a los seis meses de su publicación, salvo la 
disposición transitoria séptima (1-11-2007).  

BOE 261 31/10/2007 

Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla 
parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del 
Sector Público.  

BOE 118 15/05/2009 

Corrección de errores del Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, 
por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de 
octubre, de Contratos del Sector Público.  

BOE 169 14/7/2009 

Corrección de errores del Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, 
por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de 
octubre, de Contratos del Sector Público.  

BOE 147 18/6/2009 

Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del  
Sector Público.  

BOE 276 16/11/2011 

Decreto 16/2012, de 20 de enero, del Consell, por el que se 
distribuyen competencias en materia de contratación centralizada 
en el ámbito de la Administración de la Generalitat, sus entidades 
autónomas y los entes del sector público empresarial y 
fundacional de la Generalitat, y se crea la Central de Compras de 
la Generalitat. [2012/634] 

- - - 

Decreto 95/2013, de 19 de julio, del Consell, por el que se aprueba 
la Plataforma de Licitación Electrónica de la Generalitat, Ge -
compras, y se regula el procedimiento de licitación electrónica a 
través de ella. [2013/7665] 

DOGV 7072 22/07/2013 

Decreto 82/2014, de 6 de junio, del Consell, por el que se modifica 
el Decreto 16/2012, de 20 de enero, del Consell, por el que se 
distribuyen competencias en materia de contratación centralizada 
en el ámbito de la Administración de la Generalitat, sus ent idades 
autónomas y los entes del sector público empresarial y 
fundacional de la Generalitat, y se crea la Central de Compras de 
la Generalitat. [2014/5215]  

DOGV 7291 09/06/2014 

Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

BOE 272 09/11/2017. 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.  

BOE 236 02/10/2015 

Decreto 35/2018, de 23 de marzo, del Consell, por el que se regula 
la Junta Superior de Contratación Administrativa, el  
Registro Oficial de Contratos de la Generalitat, el Registro de 
contratistas y empresas clasificadas de la Comunitat Valenciana y 
la Central de Compras de la Generalitat y se adoptan medidas 
respecto de la contratación centralizada 

DOCV 8265 03/04/2018 

DOCUMENTOS QUE FORMAN EL EXPEDIENTE 
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DOCUMENTOS OBSERVACIONES 

Solicitud de inscripción en la Sección 2ª, a instancia de la  empresa, 
o acuerdo de inscripción de oficio en la Sección 1ª  para empresas 
clasificadas por la Generalitat 

En el caso de empresarios individuales o de profesionales,  copia 
del DNI. 

Si el titular de la empresa es una sociedad u otra persona  jurídica, 
copia de la escritura de constitución y, en su caso,  de las de 
modificación de la misma. 

Documentos de acreditación de la organización de la empresa: 

 

 

 

Declaración responsable de no estar incursa en ninguna de  las 
causas de prohibición de contratar, establecidas en el artículo  20 
LCAP. Actualmente art 71 de la LCSP.  

Alta en el IAE 

En su caso, certificados de clasificación empresarial expedidos por 
la Administración General del Estado 

En su caso, certificación de estar acogida la empresa al régimen  de 
garantías globales. 

Acuerdo de inscripción de alta de la empresa en el Registro  

Inscripción (copia original firmada) 

Notificación de la inscripción (copia y acuse de recibo) 

En su caso, actualizaciones de los documentos anteriores  

Acuerdos de inscripción de incidencias o modificaciones.  

Notificaciones de inscripción de incidencias o modificaciones  (copia 
y acuse de recibo) 

 

 

 

 

 

 

En su caso, escritura o documento 
acreditativo de la representación a efectos de 
la solicitud y copia del D.N.I, o documento 
que le sustituya, del representante. Copia de 
las escrituras de apoderamientos, inscritas 
en el Registro Mercantil, debidamente 
bastanteadas por cualquier Servicio Jurídico 
de la GV. 

 

 

RÉGIMEN DE ACCESO 

TIPO DE ACCESO DISPOSICIÓN 

Acceso libre  

 

Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el  reglamento 
general de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (BOE núm. 297, 
de 26/10/2001). 

Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el  reglamento 
de desarrollo de la ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de 
datos de carácter personal (BOE núm. 17, de 19/01/2008) 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del  Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. (BOE núm. 236, de 2/10/2015) 
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Decreto 35/2018, de 23 de marzo, del Consell, por el que se regula la Junta 
Superior de Contratación Administrativa, el Registro Oficial de Contratos de la 
Generalitat, el Registro de contratistas y empresas clasificadas de la Comunitat 
Valenciana y la Central de Compras de la Generalitat y se adoptan medidas 
respecto de la contratación centralizada (DOCV 8265, de 03/04/2018) 

Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales. (BOE 294, de 6/12/2018). 

 

DICTAMEN 

Eliminación total.  

RESOLUCIÓN 

RESOLUCIÓN de 25 de abril de 2024, de la Vicepresidencia Primera y Conselleria de Cultura y Deporte, por la  
que se aprueban las tablas de valoración documental que  han recibido el dictamen favorable de la Junta 
Calificadora de Documentos Administrativos. [2024/3697] 

 


